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El Sistema Electoral Mexicano mediante la legislación vigente, ha determinado que la figura 

del Consejo Distrital (o Local), son de fundamental importancia para el seguimiento y control 

de los procesos electorales. 

Tanto en el ámbito Federal (INE) como en los Locales (OPL) la figura ha sido normada y 

contemplada para su funcionamiento y actuación dentro de las elecciones. 

Su importancia es tal que no existe actividad dentro del Proceso Electoral en la que los 

Consejos dejen de participar y apliquen sus facultades y responsabilidades derivadas de la 

autorización que la Ley les otorga mediante mandatos específicos sobre sus funciones.  

De esta manera, esta propuesta considera que es obligatorio revisar el marco jurídico sobre 

el Consejo, que aborda su integración, su temporalidad, las facultades otorgadas y la forma 

de su funcionamiento. 

Por otro lado, el trabajo pretende revisar cada una de las funciones y actividades en la que el 

Consejo cumple con sus facultades:  

Acompañamiento a JDE; Vigilancia; Supervisión y verificaciones; Difusión;   

Asimismo, se hará un recorrido que permitirá revisar actividades en específico en las que el 

Consejo mantiene una intervención constante y que permite la decisión sobre aspectos 

fundamentales para el proceso electivo, como son: capacitación electoral, aprobación de 

casillas, casillas especiales, observadores electorales, funcionarios de casilla, materiales y 

documentación electoral, bodegas, medidas de inclusión, sistemas informáticos, cómputos 

distritales, entre muchos otras más.  

También se deberá considerar al Consejo como un espacio que aglutina tres figuras: 

Consejeras(os), Vocales distritales y las y los Representantes de Partidos Políticos y, sin 

duda, genera un diálogo abierto que permite intercambio de opiniones, pluralismo y 

tolerancia entre sus integrantes. 

La finalidad de este trabajo es:  

a) Establecer y difundir las bases y espacio de actuación del Consejo Distrital como Órgano 

de gran relevancia que garantiza y coadyuva en la aplicación de los principios rectores del 

Instituto Nacional Electoral en los Procesos Electorales.  



b) Dar a conocer sus facultades y las actuaciones de sus integrantes, que en general son poco 

conocidas por la ciudadanía y, en algunos casos, hasta por los especialistas en materia 

electoral. 

 c) Reconocer en su justa dimensión su importancia, coadyuvar a su conocimiento y proponer 

medidas para su fortalecimiento en el futuro.  


